
ESTATUTOS

Artículo 1: La denominación de nuestra empresa es Productos Asturianos
Cooperativa la Oscura (P.A.C.O)

Artículo 2: La dirección de la cooperativa radicará en: calle Los Ángeles, Nº 4, 33940,
SAN MARTÍN DEL REY AURELIO, ASTURIAS

Artículo 3: Estamos llevando a cabo una actividad que nos propone Valnalón junto
con el centro que es el proyecto EJE para la asignatura de IAE.
Por lo que la duración de la actividad de la empresa será desde el inicio del curso
escolar hasta el 24/06/22 donde se dará de baja la empresa y se considerará el
proyecto como finalizado.

Artículo 5: Los objetivos de este proyecto son:
- Aprender cómo gestionar una empresa cooperativa a base de trabajar las

distintas partes de esta.

- Descubrir productos de otras regiones.

- Interactuar con personas de otras regiones para un intercambio sociocultural y
económico.

Artículo 6: Las reuniones deberán estar constituidas por al menos un 75% de la
plantilla total de la empresa.

Artículo 7: En todas y cada una de las reuniones será necesario redactar un registro
que englobe todo lo decidido durante cada asamblea, por motivos de futuro uso de
los registros si es necesario.

Artículo 8: Las asambleas serán llevadas a cabo los todos los viernes, exceptuando
viernes no lectivos o que ocurra cualquier situación que impida una asamblea.

Artículo 9: Todas las decisiones serán tomadas por mayoría absoluta.

Artículo 10: Los diferentes cargos de la empresa se distribuyen de la siguiente
manera:

Presidenta
Vicepresidente
Secretario
Tesoreros
Marketing
Comunicación

Artículo 11: Las diferentes funciones de los cargos:



El equipo directivo se encarga de supervisar todo el trabajo, constituyendo un
auténtico departamento de control y calidad.

- Los tesoreros  guardarán todo el dinero recaudado.
- El equipo de marketing se encargará de promocionar los productos.
- El equipo de comunicación se encarga a la hora de enviar correos y

comunicarse con la otra empresa, proveedores, etc.

Artículo 12: Para ser socio es necesario formar parte de la clase de IAE de 4ºESO.

Artículo 13: Todos los miembros de la empresa P.A.C.O deben aportar un mínimo de
trabajo para que el proyecto pueda seguir adelante, la negligencia en este apartado
puede ser motivo de expulsión.

Artículo 14: Los derechos y los deberes de los miembros que forman la empresa es
que todos deben participar en las votaciones para ayudar a tomar las decisiones

Artículo 15: Las causas para la expulsión de un integrante serían:
- Conducta inapropiada durante el tiempo de trabajo.
- No colaborar con otros integrantes.
- No aportar el mínimo de trabajo para el funcionamiento de la empresa.

Artículo 16: Todas las reuniones de la empresa estarán marcadas de antemano en un
día y hora en concreto.

Artículo 17: La distribución de excedentes será repartida de forma equitativa entre
todos los integrantes de la empresa, el dinero será entonces recaudado y guardado
por los tesoreros.

Artículo 18: La financiación de la empresa va a llevarse a cabo mediante diferentes
actividades para llegar a la cantidad que necesitamos. Las actividades serán en las
diferentes fiestas destacables a lo largo del curso, si no recaudamos el dinero
necesario cada socio aportará cierta cantidad para contribuir con la empresa.


